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Este ministro considera importante la solución al conflicto frente la consulta popular para el 
enjuiciamiento de ex presidentes para mostrar a la ciudadanía que las acciones que nos 
perjudicaron y nos siguen perjudicando tendrán sanciones correspondientes dependiendo del 
delito que se le impute.  
Hasta la última actualización de mi conocimiento en enero de 2022, Luis María Aguilar 
Morales no había expresado públicamente una posición específica sobre la consulta popular 
para el enjuiciamiento de expresidentes en México. Sin embargo, Aguilar Morales fue 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de México hasta su retiro en 2019, por 
lo que su perspectiva legal y constitucional podría ser relevante para este comité..  
La posibilidad de realizar una consulta popular para enjuiciar a expresidentes en México está 
respaldada por disposiciones constitucionales que reconocen el derecho de los ciudadanos a 
participar en decisiones de interés nacional mediante este mecanismo democrático. Sin 
embargo, es crucial cumplir con las normativas legales y constitucionales vigentes para 
garantizar la legitimidad y legalidad de dicho proceso.  
Proteger los derechos humanos de los expresidentes durante el proceso de consulta y 
enjuiciamiento implica respetar los principios fundamentales del derecho, la justicia y la 
dignidad humana. Es esencial asegurar que cualquier acción realizada en este contexto esté en 
conformidad con las normas legales y constitucionales, priorizando siempre el respeto a los 
derechos y garantías individuales.  
Yo ministro Luis María Aguilar Morales presenta ante el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) su proyecto para declarar inconstitucional la propuesta de 
consulta popular para enjuiciar a los expresidentes.De acuerdo con Aguilar Morales, el diseño 
y contenido de la argumentación para pedir el ejercicio democrático viola los derechos 
humanos de la ciudadanía. “El objeto de la consulta popular debe considerarse 
inconstitucional, pues la materia que se solicita consultar, de acuerdo a su diseño y contenido, 
conlleva en sí una restricción de los derechos humanos de las mexicanas y mexicanos y una 
afectación a las garantías para su protección, al condicionar su efectividad y ejecución al 
resultado de ese mecanismo participativo; desnaturalizando con ello su propósito y finalidad”, 
refiere el ministro en su proyecto.  

Expongo mi proyecto en el sentido de negar la consulta por cinco razones principales: lesiona 
los derechos humanos de los ex mandatarios, condiciona la obligación de procesar a cualquier 
persona responsable de un hecho delictivo, sea o no un ex presidente; viola el principio de 
presunción de inocencia, implica poner a votación los derechos, y contradice el principio de 



igualdad. 
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